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Armenia Quindío, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía 

Demandante: Banco Itau Corpbanca Colombia S.A. Nit. 890.903.937-0 

Demandado: Oscar Alberto Carvajal Mejía C.C: 7561388 

Radicado: 630013103002-2020-00121-00 

Asunto: Ordena remisión de oficio a entidad bancaria  

 
 

1. En virtud de la terminación del presente asunto por pago total de la obligación, 

en providencia del 09 de febrero de 2021; y ante la solicitud expresa de la parte 

demandada, tendiente a que, sea librada comunicación al Banco Davivienda S.A. 

(archivos 50 y 51); se dispone, la elaboración del oficio correspondiente que, de 

cuenta del levantamiento de la cautela de embargo y retención de dinero inscrita por 

este concepto ante la entidad bancaria en cita.  

 

Se ordena a través del Centro de Servicios Judiciales, para los Juzgados Civiles y de 

Familia, la elaboración y remisión del oficio dispuesto al correo del ejecutado 

carvajalsuarez2018@gmail.com; para las gestiones de radicación ante el Banco 

Davivienda S.A.; aclarando que la cautela fue comunicada a través del oficio Nro. 

2020-00121-874 del 08 de octubre de 2020. 

 

2. Se precisa que: 

 

- No se remite directamente a la entidad, en tanto, la radicación de documentos es 

un acto propio de las partes, aunado a no haberlo solicitado el ejecutado, ni haber 

aportado el correo electrónico de destino. 

 

- No se direcciona a otras entidades, al deber especificarlo la parte interesada, para 

proceder en ese sentido; tal como se señaló en el auto de terminación.  

 

Notifíquese, 

 

 

IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN 

Juez 
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ESTADO No. 103 
Hoy, 21/07/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 

 

 

S.V. 
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